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12. Tumore~ peritoneales y retróperitoneales NormE!-s para el
diágnóstIco diferencial. ~

13; Diagnóstico radiológico de los hepatomas nwrd.ignos. Téc
nicas exploratorias., Angiogr~ía selectiva del .tronco celíaco.

14. Los tumores abdominales extra·digestivos. Diagnósticos
y. diagrióstico diferencial.

M. Diagnóstico radiológico de los tumores del sistema
-urog'enita!

1. Normas básicas y técnicas de examen para el estudio ra
d~oI68'ico de los tumores del sistema urinario.

2. Diagnóstico' radiológico de los tumores primitivos del ri-
tión. Angiograffa ·selec\i-v:a renal. '

3. Técnicas dé diagnóstico diferenctal de los tumores rena.':'
les. 'Diagnóstico. diferencial de' lpsdiversos procesos expansi
vos.Quistes y tumores renales.

4. Tumores de la. pelvis, y ..de uréter.
5..Tumores vesículas: Técnicas exploratorias y signos bási-

cos de diagnóstico. .
6. La afectación secundaria 'del sistema urinarJo. Bloqueo

uretral por, compresión e Invasión.
7. Técnicas ex,{):loratorias' radiológicas en el diagnóstico de

los tumores ginecológicos; Neumopelvigrafía.
8. Diagnóstico radiológico de los tumores, testiculares. La

linfografía en la-detecci'ón de las metastasis ganglionares de les
tumores genitales. ,"

g., Tumores del espacio retroperitoneal. •.

N. _Diagnóstico radio~pgico de la,s hemolinfopatías malignas

1. La !infografía en el diagnóstico de las afec~ones hemolin-.
fáticas malignas.

2. :Criterios para ~l diagnós,tico diferencial de las le5ion0$.
ganghonares. CorrelacIón anatomo-radiológica.

R. Diagnóstico radiológico de tos tumores óseos

1. Clasificación de los tumores. Discusión de los distintos ti
pos' de clasificación. Los problemas básicos del diagnóstico de
los tumores.

2. Norme.s básicas para' el diagnóstico diferencial de los
'tumores óseos. '

3. ,-' Tumores benignos y lesiones inflamatorias pseudo:.:tumo-
rales. '

4. Característ'J:casanatomo.radiológicas y si«nos diagnósti
cos de los tumores de la serie condrogénica.

5. - Características· anatomo.-radiológicas y signos diagnóst-i-
cos de la serie ,est..génica.' .

6. Características anatomo-radiológicas y signos diagnósti~
cos de los tumores de serie maligna.

7. Mieloma .solitario y mielo-ma m"Últiple.
8. Los tumores de células gigantes.
9. Sarcoma de. Ewing.
10. Sarcomas' osteolóticos.
11.. Estudio radiológico de las metastasis ósea!" Sistemas ex

ploratorios.
12. Tu;mores de las partes blandas.

O. Diagnóstico radiológico especial

1. ~·La angiografia selectiva en. el' diagnóstico de los tumo·
res abdominales.

2.. Estudio del lecho vascular de los· tumores mediante la
angiogntfla. Criterios. de benignidad y malignidad.

3. La exploración radiográfica en general en el enfe.rrno on
eológico.

P. Oncologí~

1. Célula normal. Constitución. Mitosis.
2. TeJidos. Características morfológicas y clasifjcación. .
3~ Clmcer: Definición y nomenclatura. Concepto de benig~

~idad y malignidad.'
4. Normas actuales· para la clasificación oncológica. Clasi

ficación TNM. Normas estadístioas en Oncología.
5. Factoj6S etiopatogénicos, que iJ;1fluyen en la presentación

del sAncer. Lesiones· que pueden proceder ,de la aparición de
un c~ncer.

e. Herencia. JI_ cáncer:
7..-Virus y c:áncer.Oncología experimental.
8. Profilaxis del q\ncer. Campaña de lueha contra el cáncer.
9., Diagnóstico precoz del cáncer. .
lO: Valor diagnóstito de' la .. biopsia. Valor diagnóstico de la

citología extoliativa.
11. Citología tumoral. Critetios del grado de. malignidad...
12. Otros. medios complementtarios del diagnóstico: Mamo

grafia, linfografía, punción, ,estemal, etc.
13. El laboratorio' en el diagnóstico del cáncer. Aspectos he

matológicos de los enfermos' del cáncer.
14. Evolución ,natural dél cáncer. Regresión espontánea del

cAneer.. '
15. Vías de desiminacióntumoral.
18. Tipos de radioterapia e indicaciones. Radíoterapia de

bajo, y ortovoltaje. Braqulterapta. '
17. Dosimetna y técnicas de irrad~ación. Curvas d~, isodo

siso Protocolo de· un tratamiento de .liTadlación.

18. Mecanismo de acción de las radiaciones ionizantes I;'n

cancerología. Criterios de radiosensibilidad, radioeurabilidad y
radiorresistencia. , I •

19. Principales indicaciones de la teléterapia y supervoltaje,
en ,el tratamiento de los procesos malignos. Oxigepación hiper-
barica. .

20. Irradiaciones endocavitatoriás.
21. Efectos nocivos y secundarios '8 la irradiación.. Lesiones

producidas por la irradiación. Sindrome genetal "de irradiación.
22. Los rad~oisótopos en el diagnóstico de los tumores.
2,3. Los r~loisótopos en el tratamientode'los tumores.
24. P~otecclón del personal. Medidas individuales y genera

les. Medlda··práctica de la, dosis' con película radiográfica.
25..Cáncer dé piel. Clasificación.. Diagnóstico. Tratamieftto

c?n, .Quimiote_rapia, radiaciones ionizantes y técnicas 'radioqui-
rurglcas.·. ,

· 26. .Cancer. de labio.. Lengua y suelo- de la boca. Clasifi<;a-.
Clón, dIagnóstIco,; tratamiento~ . .

. 27. Cáncer de amígdala, maso&ringe y orofaringe: Clas¡'fi-
cación, diagnóstico y tratamiento. ... .

28. CánCer de,' laringe. CJ¡tsificación diagnóstico ytrata~
miento. ....., '

29. Tu:tnores. de cutillo. Diagnóstico. Tratamiento. Técnicas
de irradiación. ,

30. Cáncer de tiroides. Clasific¡¡,ción. Diagrióstico y trata
miento.

· 31. Cáncer de esófago. Clasificación. Diagnóstico y trata
miento.

32. Cáncer de estómago. Cia~ificación. Diagnóstico, y trata
miento.

33. Cáncer de hígado, páncreas y- vías. biliares. mágnóstico
y tratamiento.

34, Cáncer de colon y recto. Diagnóstico y tratamiento.
· 35. Cáncerbronco~pulmonar. ·Clasificación. 'Diagnóstico y

tratamiento. -
36. Tumores 'de mediastino. Clasificación. Diagn,g,stico y tra-

tamiento. . •
37. Tumores benignos de 1a mama. Clasificación. Diagnósti..

ce y tratamiento.... 1

38. Turbares malignos do, la mama. ClasificacIón. Diagnós
tico' y tratamiento. Hormonoterapia.

39. TumQres de riñón· y ilándulas suprarrenales, Diagnós~
tico y tratamiento.

40. Cáncer de vejiga: Clasificación. Diagnóstico y trata
miento.

41. Cáncer de aparato genital masculino. Diagnóstico y tra-
tamiento. .

42. Cáncer de ¡;:érvix uterino y cuerpo uterino. Clasificación.
Diagnóstico· y ··tratamiento.

43. Cáncer de ovario. Diagnóstico y h:atamiento.
44. Tumores benignos del sistema. nervioso. Clasificación.

Diagnóstico y tratamiento.
, 45. Tumores malignos _del sistema nervioso. Clasifica~ón.

DiagnóstJco y tra.tat'nielJ.to.
46. Leucemias a.81ldas. Diagnóstico y. tratamiento.
47. Leucemias crónicas. Diagnóstico y tratamiento.
48., Enfermedad de Hodking.· Formas clínicas. Diagnóstico y

tratamiento.
, 49. Enfermedad de BryU,.Simmers. Línfosarc.omas. Reticulo~
sarcomas. Diagnóstico y trataIlJ-Íento.

50. Mieloma· múltiple.;Diagnóstico y tratamiento.
S!. Tumores óseos. Clasificación. Diagnóstico y, tratamiento.
5a. Tumores de· tejidos bland9S. Diagnóstico y tratamiento.
53. Tumores del niño. .
54. .Quimioterapia experimental. RecienteS av'ances en quiw

mioterapia.'. .
55. Quimioterapia oncológica. Agentes alc¡,pitantes, antime

tabólicos, extractos vegetales y antibióticos aJftitumorales. Poli-
quimioterapia. /

56. Trat,p,miento con hormonas en oncología.
57. Hormonoterapia de exclusión.
58. Tratamiento quirúrgico de! cánceL Técnica general de

la cirugía del cáncer.
59. Técnicas de curiterapia interstil:ial y radioquirúrg!-éa.
60. Perfusiones arteriales en .el tratamiento del cáncer.
61. Tratámiento' de las careinomatosis pleurale!l y abdomi

nales. Tratamiento de las recidivas y>.metastasis.
62. Tratamiento del dolor en oncologfa. '='

ORDEN de 10 de noviembre de 1972 por la que se
convoca- el concurso -de premios de ..Embellecirnten·
to :y Conservación d~l Patrimonio Histórico-Artístico
Local., correspondiente al ano, 19,13.

Ilmo. st.: A propuesta. de la Dirección General.' de BélJas
Artes, y de conformidad Con lo estahlecido en las Instrucciones
para la . Defensa de los Conjuntos Histórico·Artfsticos, aproba-
das en 20 de noviembre de 1964. I '

Este Ministerio ha'resuelto convocar el concúrso de premios
de ..Embellecimiento· y Conservación del patrlI11onio ---Hi9tóric~
Artístico Local.; correspondiente al afto 1973, balo-.s 'condl~
ciones siguientes.:.

-_._-'---
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. Primera.~Loscitados premios se distribuirán en la forma
que a continuación se expresa:

Uno de un millón de pesetas.
Dos de. 500.000 pesetaS:
Cuatro da 250.000 pesetas.
Las.-cantidades anteriores deberán ser invertidas en. el año

subsiguiente en -obras exclusivamente -de restauración y embe
llecimiento en el. mismo pueblo, decididas por el propio Ayun
tamiento, de acu~rdo con la Dirección General de Bellas ?rtes.

Segunda.-E~tos premios se concederán _a los Ayuntamientos
de poblaciones de menos de 15.000 habitantes. total o parcial
mente, declarados conjuntos histórico-artísticos o con expedien
te incoado para su declaración, que más se hayan distinguido
por su labor de conservación y embellecimiento de su patri
monio monumental.

Tercera.-Los 'Ayuntamientos que se consideren merecedores
de uno de estos premios remitirán.' a la Dirección General de
Bellas Artes, antes del día 1 de junio del año próximo, la do~

cumentación siguiente:
al Escrito solicitando la inClusión en el concurso.
bJ Breve Memoria, escrita y gráfica, exponiendo la labor

realizada en el año anterior. '
el Certificación del presupuesto de gastos municipales.

Lo digo a V. '1. para su conocimiento.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario~

Rafael Mendizápal Allende.

Ilmo. Sr. Director general ,~e Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por ln. que se
dispone el funciona'miento de la'-·Escuela de Artes
Aplicadas y Oficies Artisticds de Pampl~a en el

- OUI"SO académico 1972-73.

11mb. Sr.: Creada' por Dl3creto 977/1969, de 8 de mayo (UB04.
letín Oficial del Estado» del 28), .la. Escuela de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos de Pamplona, que se encuentra en col\~'

diciones de iniciar sus actividades docentes, .
Este Ministerio ha tenido a l:iie~, disponer:

1.Q La Escuela de -Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
Pamplona comenzará su. funcionamiento en el Cl¡rso· acadé
mico 1972-73 y en ella se impartirán las enseñanzás ,correspon~

dientes al· primer año de los tres cursos comunes.
2.0 Por la Dirección General de Personal y Delegación Pro

vincial del Departamento se tomarán las medidas necesarias
para el nombramiento de Director· y personal correspondiente.

3.0 Se autoriza' a esa Dirección General para adoptar las
resoluciones que estime pertinentes a fin de que la nueva, Es
cuela· pueda comenzar su funcionamiento en el' plazo dispuesto,
así cOrnO 'cuantas medidas considere necesarias para la buena
marcha de la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de n'oviembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 25 de noviembre de 1972 por la que se
crea en La Coruña el Museo'Monográfico uEmtlia
Pardo Bazcín....

Ilmo. Sr,: Con' el fin 90e perpetuar la memoria de la insigne
esc-ritora doña Enlilía Pardo Bat.án, la Real Academia Gallega
ha expresado su' deseo de que se autorice la creación .de un
Museo que lleve1lJju nombre y~.que _reúna en auténtica ambien
tación, dentro del marco donde trl}.~rrJÓ gran paTte de su
vida, las 9bras, objetos y libros que llegó a poseer y que han
sido legados en su totalidad por sus hijas a tal fin, su pro
ducción literaria .Y cuantas obras y documentos merezcan, por
su poder evocativo, ser expuestos en el M·usea.

La trascendencia que la existencia del Museo ha de tener
para el acervo cultural no sólo de La Coruña y. de Galícia~'
sino de España, así como la conveniencia de queex-ista en
aquella región un' Centró de ma.rcada significación cultural
que. pueda 'servir a la vez de Centro didáctico de estudios
históric9-literarios, aconseja la creación del Museo.

Por todo ello" este Ministerio ha resuelto:

1." Auto'rizar la creación del. Museo Monográfico ..Emilia
Pa.rdo Bazán». en I:1a Coruña.

2;° El Museo será instalado en el Palacio de la calle de
Tabernas -conjunto monumental histórico-artístico-, que en
sU dia hábito la insigne escritora y -que' ha sido legado por
sus hijas a la Real Academia Gallega. a. tal fin.

3." El Museo tendrá. como 'fines el honrar y perpetuar la;.
memoria de laesclareoida Escritora doña EmUia Pardo Bazán..
difundiendo jiU obra y reuniendo, ponservando y exhibiendo
los ol,Jietos que le hayan pertenecido, asi como BU producción.
literaria y cuantas .obras criticls o biográficas 8 ella SI3: refieran.

4.° El Museo quedará 'bajo la inspección técnica de la Di..
rección Gener,al de Bellas Artes y su funcion_amiento se ajus.
tará a las normas generales que rigen la vida de estos Cen
tros, quedando· a estos efectos adSCrito al Museo HistóricO'"
Arqueológico de La Coruña.

5.0
. La Real Academia Gallega sufragará los gastos necesa.

rios ti!=' inl\talación y sostenimiento. del Mused, sin perjuicio
de las subvenciones o aportaciones que puedan ser concedidaS
por este Ministerio, otros Organismos o por Corporaciones o
particulares. . -

6.° Para atenqer aldesmTOllo cultural,.organización y desl;ln
volvim-iento del Museo el:Jstirá un Patronato compuésto en
la forma que reglamentariamente se c:ieterminé;

'1.° De las actas de las reuniones del Patronato se remitirá
una copia a la Dirección General.d, Bellas Artes.

8.0 El Conservador-Director del Museo será el Archivero..
Biblü?tecario de. la. Real Acad¡;l!mia Galleg.a.

9.° En el caso de que en algún momento el Museo no' está
debidamente atendido, según la voluntad de sus herederas·'·la
Dirección General de Bellas Artes, a propuesta de la Ases~ría
Nacional de Museps, podrá decretar la clausura del mismo.
determinando· el destino de sus fondos. . ,

En el caso ,de .que la Real Academia Gallega se extinguiese
o trasladase su domicilió de la ciuc;iad de La CoruIía. la casa
de la calle de Tabernas donde está instalado el Museó pasaría
a. ser propiedad del excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad,
siempre 'y cuando aceptase la carga. relativa al mantenimIento
del ~~seo ..E.rpili.a,' Pardo Bazán... y se obligara igualmente-'&
no utIlIzar .los departamentos- de los. pisos o plantas de la casa
no ocupados por el Museo. para fines que no· fuesen culturales
ni en beneficio ,de G.»J,icíay de La C.órufía. .

10. El Patronato .1 Museo. en el plazo lie tres meses a
partir dll ?u constitución, redactará el Reglamento por el que
ha de reguse el Museo y 10 elevará a la aprobación de este
Ministerio. '

Lo"digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ,25 de noviembre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de· Bellas Artes.

o.RDEN de 25 de noviembre de 1972 por la que se
d~spone que se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada son fecha 18 00 octubre de J972'
por el Tribunal Supremo en el recurso canten..
ciaso-administrativo interpuesto parda:n' Celedo.;,
nía MartiJi López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter.
puesto por don Celedonio Martín López contra resolución de
este Departamento de 9 de octubre de ¡969 sobre trienios el
Trib,u.n~l Supremq en fecha 18 de oc'tubre de 1972· ha dict~do
la siguiente sentencia:

«~a~lamo~: ~ue desestimando el presente recurso cQntenpiosó.i
admmlstr~tlvt? ent.ablado por don Celedon,io Martín L6pez con4
tra la desestImaCión a virtud de silencio administrativo del
rw::urso de reposición que entabló contra la de, 9 de octul;>re'
?e .19.69, que denegó su petición de reconocimiento de servicios
InterInos a efectos de trienios, debemos declarar y declaramos
válidos y subsistentes tales res'oluciones por ser· conformes' a:
derecho, sin costas."

En S\,1 virtud, este Minlsterio ha ten,ido a bien disponer
que se ~umpla la citada sentencia en sus· propios términos.

Le:' dIgO a V. L para su conocimiento y demás efe.ctos.
DIOS g1.tarde a V. I. muchos'añ.os. '
Madrid, 25 de noviembre de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Direci;Q.r general de Universidades 'e Investigación.

ORDEN de 25 de noviembre de 1972 parla que sé'
dispone qJte se cumpla en sus propios términos la
sentencia del 1'ribunal Supremo referente· a las
oposiciones a las. cátedras de IuDerecho Natural ..
y ~Filosofía del Derecho... de la Facultad de Dere~

cho ¡ttil· las Univ'?rs,idades de Oviedo y Zaragoza.

'Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don losé Guillermo García de Valdecasas y Andrada
Vanderwilde, contra resolución de este Ministerio de 9 de no~

viembre de 1971, estiIp.~tori$ del recurso de alzada interpuesto,


